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BOLETIN EXTRAORDINARIO 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 43 D E M A Y O D E 4893. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

RT^TCOCri OTSrES MITJs l O T / P A X . K S 

O I I t O U I.j A 11 

l i l Uxomo. Sr. Ministró cíe la Gobernación en Roal ui-ilen-oireiilnr toioyi-álio.-i ilc IMK 
(loco y cinco minutos do la noche ile hoy, ino dice lo siguiente: 

«S. M . ol Uoy (Q. D. ó.), y en su nombro la Reina Regento del Reino, se ha servido 
expedir con fecha de ayer, el siguiente Real decreto: 

«A propuesta del ¡Ministro dj la Gobernación; de acuerdo con el Consejo de Ministros: 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XII I , y como Reina Regente del Reino, 
vengo en decretarlo siguiente: 

Articulo único. Quedan en suspenso las elecciones tío Concejales señaladas para el 
domingo próximo hasta ipio sea elevado á ley el proyecto sometido ¡i la deliberación do las 
Cortes, sobre aplazamiento de la renovación ordinaria de los Ayuntamientos. 

Dado en Pakc io á 12 de Mayo do 1 S 0 3 . = M A R Í A CRISTINA.=101 Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.» 

Do Real orden lo traslado á V . S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 13 de .Mayo de 1893. = i V . González.» 

Cumpliendo con ¡o dispuesto en el Real decreto á que se refiero la Real orden-circu
lar inserta en el BOLETÍN OKICIAJ. EXTKAOKDINAKIO, se suspenden las elecciones do Concejales 
anunciadas para el domingo 14 del corriente mes, y si en algún pueblo ó sección hubie
sen comenzado por cualquier causa, se suspenderán en el estado en que se encuentren las 
operaciones electorales, consignándose así en acta especial, que t lrmarán ol Presidente é 
Interventores, remitiendo copia á este Gobierno. 

E l presente BOLETÍN se lijará en las puertas de los Colegios electorales y en los demás 
sitios públicos de costumbre. 

León 13 de Mayo de 1S03. 

Br. Ü01IHBNA1IOU, 

Alonso Román Vega. 

Iniprentn provincml. 
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